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Jaime Rodríguez #Justicia

'El Bronco' queda exonerado
de abuso de autoridad

Elexgobernador
deNuevoLeón

quedó libre
de cualquier
acusaciónensu

contradespués
de tresañosde

incertidumbre,
en los que,
incluso,pasó
sietemesesen

uncentro de
readaptación
social

POR JORGENARVÁEZ

1 exgobernador inde-

E pendiente de Nuevo

León y excandidato pre-
sidencial en 2018, Jaime

Rodríguez Calderón "El Bronco",
quedó exonerado de los cargos
de abuso de autoridad por el caso

de la requisa a la Ecovía, al reci-
bir un amparo definitivo que tira

abajo el proceso y lo deja libre de

cualquier vinculación.
El Noveno Tribunal Colegiado

en materia penal, ubicado en la

Ciudad de México, dictó una reso-

lución que favorece al exmanda-

tario para liberarse de cualquier
investigación política en su con-

tra, pues también libró el caso de

un presunto uso de recursos ile-
gales en la recolección de firmas.

Los tres magistrados votaron

por unanimidad para dejar sin

efectos la investigación y ordenó

a un juez de Control convocar a

una nueva audiencia en donde

se dicte la no auto vinculación a

proceso a Rodríguez Calderón,
sin oportunidad de debate.

Se estima que el llamado

del juez ocurra el fin de sema-

na donde "El Bronco" quedará
sin ninguna investigación en su

contra, luego de pasar siete me-

ses en la cárcel en el 2022 pero
fue absuelto del delito electoral

al que se le acusó por el caso de

las "Broncofirmas".

¿Qué hasido
deJaime Rodríguez?

Después de terminar el sexenio

y salir de prisión, Jaime Rodrí-

guez Calderón "El Bronco" se ha

mantenido fuera del ojo público
viviendo en su rancho en Galea-

na, Nuevo León. Sin embargo, ha

surgido el rumor que podría re-

gresar al ámbito político.

La última aparición que tuvo

ante los medios de comunica-

ción y a la comunidad fue en el

intento de robo que sufrió en su

vivienda donde un hombre bur-

ló la seguridad y se introdujo a

su casa donde causó destrozos.

"Me levanto a las 5:00 de

la mañana, me hago de desa-

yunar y me pelo para la tierra.

Hay actividades todos los días:

trabajar la tierra, entrenar ca-

ballos, medicar ganado, traba-

jar con la gente, porque tengo
un gran número de personas
trabajando conmigo, atento a

vender, comprar, comerciali-

zar. Sembramos chile, tomate,
cebollas", dijo en una entrevista

al empresario Melo Montoya en

un podcast.
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Después de
terminarelsexenio

ysalirdeprisión,
JaimeRodríguez
Calderón "El
Bronco"se ha
mantenido fuera
delojopúblico
viviendoensu

rancho en Galeana,
Nuevo León,
no obstante,ha
surgido elrumor

quepodría regresar
alámbitopolítico

ElNovenoTribunalColegiadoen materia
penal,ubicado en laCiudaddeMéxico,
dictóuna resoluciónque favoreceal
exmandatariopara liberarsedecualquier
investigaciónpolíticaensucontra

SE PRI

CUARTOSCURO
Tras terminar su sexenio y salir de prisión, Jaime Rodríguez Calderón "El Bronco" se ha mantenido fuera del ojo público.


